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Presenta el ITEI Diplomado en Transparencia y  
Derecho de acceso a la información pública 

 
Este miércoles 23 de febrero de 2011 el Instituto de Transparencia e Información Pública 
de Jalisco (ITEI) dio a conocer en rueda de prensa la puesta en marcha del diplomado 
Transparencia: de  la cultura hacia la profesionalización que iniciará el viernes 4 de 
marzo con la participación de especialistas del ITESO, el IFAI, la UNAM y el CEU San 
Pablo Madrid.  
 
Este es el primer diplomado diseñado y organizado por el Instituto, el cual será impartido 
de manera gratuita y está dirigido a todas aquellas personas interesadas en actualizar sus 
conocimientos en materia de transparencia e información pública, y cuya actividad 
profesional impacte en el desarrollo de la cultura de transparencia. 
 
El egresado del diplomado estará capacitado para comprender y resolver la problemática 
de aplicación de los derechos fundamentales a la información e incidir en la 
transformación cultural y cívica de la cultura de la transparencia. 
 
El diplomado contempla los siguientes cuatro módulos: 
 

� Módulo 1. Contexto y evaluación de la transparencia por el Dr. Gabriel Gallo 
Álvarez, catedrático del ITESO. 

� Módulo 2. Vida privada: límite del derecho a la información por la Dra. María 
Marván Laborde, Comisionada del Instituto Federal de Acceso a la información y 
Protección de Datos. 

� Módulo 3. Una asignatura pendiente; los paradigmas de la transparencia por la 
Lic. Lariza Cruz Ornelas del Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI) y por 
el Lic. Catedrático del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades 
(CUCSH) de la Universidad de Guadalajara. 

� Módulo 4. Expectativas de una garantía constitucional por el Dr. Ernesto 
Villanueva Villanueva del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Autónoma de México (UNAM). 

� Módulo 5. Conferencia Magistral de Protección de datos personales por el Dr. 
José Luis Piñar Mañas, Catedrático del CEU Madrid y Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos. 

 
 
El Diplomado tiene una carga presencial de 32 horas de 8 sesiones con una duración de 
cuatro horas cada una los días viernes de 17:00 a 21:00 horas, y los sábados de 9:00 a 
13:00 horas, cada quince dias. 
 
Para mayores informes comunicarse ITEI al 36 30 57 45 y al correo electrónico 
diplomado@itei.org.mx 
 


